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Buen día

            Tenemos el agrado de comunicarnos desde la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2 del Poder Judicial
de Tucumán, a los efectos de remitir Cédula Ley 22.172 para notificar a ESCUDO SEGUROS S.A.,  LOS DELEGADOS
LIQUIDADORES DE ESCUDO SEGUROS S.A.,   EZEQUIEL CARA; HÉCTOR JORGE GARCÍA; DOMINGO
FORTUNATO GÓMEZ BISGARRA; ANDREA SUSANA ROJAS; HERNÁN SAGARDOY ARCE Y ROBERTO JOSÉ
FALVO      (Dom: AV. BELGRANO N° 926 - PISO 1° - C.A.B.A).  La misma pertenece a la causa "VALDEZ FABIO
GERMAN c/ BEDRAN VICTOR HUGO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. Nº1210/21

            Sin Otro particular. Saludos.


